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Secretaría de Acuerdo de la Audiencia Territorial de Burgo». 

Para Juera de esta Ciudad, tam
bién se admiten, las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te, sin cuyo requisito no se recibirán.

í (6 .

Viernes II de Mayo de 1858.

ton Tilín

U3 yjtiali

Real decreto. El fausto día de mi cumpleaños 
el teniente general Don Baldomcro Espartero, conde 
de Luchana, con su pericia y valor denodado supo 
conseguir una victoria de grandes consecuencias para 
las armas nacionales, destruyendo y aniquilando la 
facción que capitaneaba el rebelde conde._de JNegrt 
á las inmediaciones del pueblo de Piedralyta; y por 
tan señalado suceso se ha hecho de nuevo digno á 
la gratitud de la patria y á mi real benevolencia. 
Deseando Yo darle una muestra de la alta estima 
en que tengo sus servicios, y de lo satisfecha que 

~me hallo de los que ha prestado á la causa consti
tucional y á la legitimidad dél trono de mi escelsa 
Hija la Reina Doña Isabel II desde el principio de 
■teta devastadora lucha, y mhy particularmente des
de que por la aproximación’ del..príncipe ^rebelde á 
la capital de la monarquía en el mes de agosto del 

-'afro pasado pudó escarmentar «su. .osadía en diferen
tes encuentros ^levándolo en vergonzosa fuga hasta 
que lo hizo entrar en sus natural^ guaridas; ser
vicio tanto mas glorioso, cuanto que. le facilitó la oca- 

-igióti de prestar el no menos importante p? resta
blecer la moral y disciplina del ejército con hechos 
que colocan su1 nombre entre los mas esclarecidos 
capitanes, he venido en justo premio de tan rele
vantes méritos- en elevarlo á la dignidad y alto em
pleo de capitán general de los ejércitos nacionales. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.^—Esta rubricado de la Real mano.—En 
Palacio á 1.° de mayo de 1838.=A D. Manuel de 
La tro.

dio de su Sría. el Sr. Regente Presidente de el, 
fecha 19 del mes próximo pasado, la Real orden 
siguiente:

«La ley de 14 de este mes confiere al Gobier
no la facultad de conceder Jas dispensas de ley, y 
gracias llamadas al sacar señaladas en su artítulo 1.° 
Mas para concederlas es necesario que haya motivos 
justos y razonables debidamente acreditados; y con 
el fin de que esta justificación se verifique del modo 
mas. seguro y menos dilatorio y dispendioso, se ha 
servido S. M. disponer que se observen las reglas 
siguientes: 1.a Los que soliciten alguna de dichas 
gracias ó dispensas acudirán directamente á la au
diencia territorial respectiva, presentando en ella la 
solicitud par,a S. M. y los documentos en que la 
funden. ¡2.a Las instancias que se presenten direc
tamente al Gobierno, se dirigirán por la Secretaría 
de Gracia y Justicia bajo simple cubierta á las au
diencias correspondientes. Las instancias que sean 
contrarias á la citada ley quedarán sin curso. 3.a Las 
audiencias dirigirán las solicitudes comprendidas en 
el artículo 1.° de la misma ley al Juez de primera 
instancia competente , el cual abrirá un espediente 
informativo, oirá por vía de instrucción sin figura 
de juicio á las personas ó corporaciones que puedan 
tener interés en el asunto, admitirá las justificacio
nes que los interesados ofrecieren , las recibirá en su 
caso de oficio, .y devolverá á la audiencia el espe
diente original con su informe. 4.a La audiencia 
oyendo al Fiscal examinará si el espediente se halla 
debidamente instruido; no estándolo ampliará con
venientemente la instrucción y cuando esta se ha
lle completa, elebará igualmente original el espe
diente al Gobierno con la censura Fiscal, infor
mando por su parte lo que se le ofrezca y parezca. 
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Por el Sr. Subsecretario de Gracia y Justicia, Gracia y Justicia lo digo á V. S. para su inteligen
te ha comunicado á este superior tribunal por. me- cía, la de ese tribunal y efectos consiguientes.».

Se admiten suscripciones particu
lares y ■voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, era 
casa de Arnatz, plaza del Mercado, 
núm. 4'í, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.



(2) . . .V .
¿F habiéndose dado cumia en el tribunal pleno A los Señores Jueces de primera instancia , Al-

celebrado en este día acordó 8. E. su cumplimiento 
y que se circulase por medio de los Boletines ofi
ciales de las respectivas provincias. Y para que ten
ga ejecto de su mandado espido la presente que fr- 
mo en Burgos á 2 de mayo de 1838.=Benigno 
Fernandez de Castro..

Subinspeccion y Comandancia general de lí® 
Milicia nacional de la provincia.

Orden general del día 6 de mako de 1838.

El Excmo. Sr. Inspector general del arma á quien 
trasladé con la recomendación debida el parte dado 
á esta Subinspeccion por D. Gerónimo Zubizarreta,, 
Capitán de la compañía de caballería de la. Milicia 
nacional r sobre la destrucción de la facción que se 
hallaba en VillalviHa de Sobresierra, me dice dicho 
Excmo. Sr. con fecha 1.” del actual lo que sigue.— 
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Península con fecha 21 del próximo pasado 
se ha servirlo lrasladarme la Real orden siguientes 
Excmo. Sr.: Habiéndose servido S. M. la Reina Go
bernadora conceder la Cruz de Isabtir LF, á los 'Mi
licianos nacionales y demás qüe' ¿plíeurmírion á la 
destrucción de una partida-de aduaneros en Villál- 
villa de Sobresierra en la provincia de Burgos; sé- 
gun menciona V. E. en oficio de 21 del comenté, 
ha tenido á- bien mandar S. M. que remita V. E. 
la correspondiente relación nominal para que por el 
Ministerio de Tá GuerVa se espidan los diplomas; á 
los agraciados. De Real órden lo digo á V. E. ptíra 
su inteligencia y efectos correspondiénles. Lo que 
tengo el honor de trascribir á V. S. para cofíoci- 
miento y satisfacción de los iíltéríjfttdos, á fin de 
que á la mayor brevedad posible retoña á esta Ins
pección la relación nominal de que hace mérito la- 
Rea! orden preinserta , para yo poderlo hacer al Go
bierno de S. M. con el objeto que la misma indica.

Lo que se hace saber en la orden general para 
satisfacción de los interesados y estímulo de cuan
tos componen la Milicia nacional de esta provin
cia , quienes no dudo se harán acreedores á la mu
nificencia de, 8. M. siempre que se les proporcione 
ocasiones en que puedan acreditar su valor y deci
sión en defensa de los derechos de la inocente Reina 
Isabel II, dir ijida por su augusta y benefica Ma
dre, y en el sostenimiento de la Constitución y Li
bertad. Burgos 6 de mayo de 1838. = Miguel 
Tenorio.

Don Cecilio Martínez Ayalar Alcalde primero 
constitucional de esta Ciudad de Santo Domingo de 
Laca Izada , que por indisposición del Sr» Jü-ez de 
primera instancia de la misma y su partido, re
cento la judicatura. 

caldos constitucionales y demas autoridades de la 
provincia de Burgos. Hago saber; que en este mi 
juzgado y por el oficio del infrascripto escribano, 
instruyo causa contra Elias Ernaenz, residente cu 
la Ciudad de Nagera,. por el robo de rnrs. que eje
cutó el once de abril último á utr arriero en el si
tio que dicen Balpicrre, jurisdicción de este parti
do judicial, en la cual á petición fiscal y por pro
videncia fecha- veinte y siete de abril último, he 
abordado, entre otras cosas proceder á la captura 
dé citado Elias, y que para ello se espidan los cor
respondientes exortos cometidos á dichas autorida
des, insertándose en los Boletines oficiales de las 
provincias de Burgos y Logroño, á fin de que la 
verifiquen pudiendo ser habido y remitan á este 
juzgado de justicia en justicia con la seguridad cor
respondiente ; á cuyo fin se anotan al pie las se
ñas. Y por que tenga efecto, de parte de S. M. 
la Reina nuestra Señora, exorto á V. SS. y mercedis, 
y de la mía , les ruego-practiquen con tal respecto 
las mas eficaces diligencias, acordando en su caso la 
remisión del reo como queda prevenido,, pues que 
en ello se interesa la mas conforme administración 
de justicia y servicio nacional. Dado en dicha Ciu
dad á primero de mayo de mil ochocientos treinta 
y ocho;2=Cét;ilio Martínez Ayala.==Por su mandado.= 
Andrés-Rui®, dé la- Cuesta-

Señas. Elias Ernaenz, natural de Herreros , es
tatura dé dos varas escasas, color bueno, ojos azu
lados y bien parecido, edad 34 años, pelo negro 
con patillas, cachucha encarnada cubierta con hule, 
chaqueta zamarra de pieles, pantalón gris con vi
vos á los costados, boceguies, armado con sable, 
dos pistólas, y lleva uú caballo , su estatura seis 
cuartas y media-;; pelo castaño óscuro, cojo de una 
mano , con sur-freito» silla y caparrazon.
ü o'-.-gs L¡? »9B» ¡o tío riupastiótn el ab Ljí; bo ci

Don Faustino Arranz, Juez dé primera instan
cia de- esta Ciudad- de Burgos y sy partido Scc.

Hago saber:- que en- virtu d- de despacho de uno 
de los juzgados de primera1 instancia-de Madrid, li
brados '■ para-• hacer pago- de variás> sumas qu« adeu
daD. Juan Francisco Cerragería , be acordado ‘la 
venta de una huerta' que le pertenece ett esta. Ciu
dad dodicen las Calzadas, de doce fanegas de sem
bradura lasada en 10:300 reales,varias heredades 
en el' lugar de CeladillaSolobrin , de cabida de cua
renta y- tres1 fanegas y ocho celemines,-. tasadas en 
16.565 reales, y otras varias, y dos prados en el lu
gar de R-ubena de cabida de ciento treinta y tres 
fanegas y once celemines, tasadas en 80.739 reales. 
En su consecuencia quien quisiere comprarlas, acu
dirá á su remate que se ha de verificar en mi Gasa 
audiencia pública el dia once de junio próximo, de 
ónée a doce de la mañana , hasta cttyo acto, y en 
él, se admitirán las posturas y mejoras que st; i,i- 



rieren, pudiéndose enterar por menor de la clase 
y situación de las fincas en la Escribanía del infras
cripto. Dado en Burgos á 7 dé mayo de 1838.= 
Faustino Arranz.=Por su ma<xlado.=Frnncisco Bajo.

El Intendente militar Ministro principal de ad- 
mirrittocion militar de distrito de Burgos, que com
prende la Provincia de este nombre, y las de So
ria , Logroño y Santander. = Hago saber: que en 
virtud de lo prevenido en Real orden de 2-8’ «le 
abril próximo pasado debe subastarse en la Corle, 
el servicio de hospitalidad militar del distrito de 
Galicia, cuyo remate se ha de celebrar el día pri
mero del próximo mes de junio á las doce de su 
mañana cu los estrados de la Intendencia general, 
militar donde se hallarán de manifiesto el pliego de 
condiciones: los que gusten interesarse en e<,tesei;vi- 
rio podrá dirigir á la misma las proposiciones que 
tuvieren por conveniente. Burgos 8 dé mayo de 
1838.= El Intendente ministrro principal, Vicente 
Rubio. — El Secretario, Francisco ^ytiqqz Mocq.

,í9i.tp «eol ap .wj ep ,eo
El Intendente Militar del distrito de" Gaiieia.= 

Hace saber: que en consecuencia de lo provenido 
en Rea-Ies órdenes, se saca á pública subasto sti- 
ministro de pan, cebada y paja para las tropas y 
caballos estantes y transeúntes del ejercito en este 
distrito, por el término de un afío, que se empe
zará á contar desde 1.° de octubre próximo veni
dero, hasta 30 de setiembre dé 1839, ambos in
clusives, coq arreglo al pliego de condiciones y Rea
les órdenes é instrucciones mandadas observar en el

El Intendente militar del distrito de Castilla la 
Vieja. = Debiendo contratarse elrsuminjstro de pan 
y pienso para las tropas y. caballos .del, ejército es
tantes. y transeúntes en este dUtrjto¿ por el tiempo 
de un año que empezará á contarse desde,.!.0 de 
octubre próximo venidero y cooíjluiéá en 30 de se
tiembre de 1839, bajo las condiciones aprobadas por 
S. M. que se hallarán de .manifiesto; las personas 
que «joicran hacer proposiciones podrán verificarlo 
en lo» estrados de esta Intendencia mililay, para cu
yo único remate he señalado el dia 10 de julio pró
ximo á las doce en punto de la mañana.

Lps. Cpmisarios de guerra, de las provincias de 
este distrito se hallan autorizados por Real orden de 
29 dé abril de 1831 para recibir las proposiciones 
parciales* qne se les presenten en la forma que 
aquella previene, cuya Real orden con el pliego de 
las citadas condiciones obran en poder de dichos Mi
nistros.. Valladplid 5 de Mayo de 1838.= Antonio1 
Gutiérrez de. Tobar.= Manuel Benito de Peñarre- 
dpnda, Secretario.interino.  estila esl a»

ES POSICION DE MUÑ.AGORBl A D. C.4KL0S.

Señor: La felicidad de mi país, la felicidad de 
España, me han prescrito un deber sagrado. Am
bas ty.e. impelen á buscar los medios de poner tér
mino á la guerra civil, á esta plaga que todo lo 
destruye sin objetó ninguno y sin escuchar Ja voz 
de la clemencia. Treinta mil familias han desapare
cido de nuestro stielo y otras cien mil se hallan re
ducidas á la mas horrorosa miseria. Esta desolación.

particular, las cuales estarán de. manifiesto eq la; :esla^ desgracias nos han venido por vos. Estos de- 
Secretaría de esta Intendencia militar. Señala el dia sastres desgarran el corazón de todo bueno español.
20 del próximo mes de julio, de doce á dos de su Yo .me smntp. llama.d.0 á llenar la importante, misión
tarde, para celebrar el único remate en los estrados de sustraer mi país á los horrores de la guerra ¿ Lo - 
de la misma dependencia. 1 J?- i gl-aéd'fttfVhr á cabo este noble-proyecto'? La muer

te será la única que pueda oponérseme para ello;

V. A. R. conocerá fácilmente que le es preciso __ . .salir" dé estas provincias. Vos y vuestros consejeios 
las habéis convertido en un desierto: habéis sem
brado en ellas el luto, y hacinado á^tijontones los 
cadáveres. Abandonadlas, pues, cuanto antes. Si en 
ellas tenéis amigos, que'os sigan enhorabuena. Si 
tenéis derechos á la corona de España, nosotros

Los Comisarios de guerra de este distrito están t_ ___ ____
autorizados por Real orden de 29 de abril dé 1831^ pCrÓ yó ^¿"arrostraré, 
para recibir las proposiciones parciales que se les 
presentero dirijan, bajo los términos que previene 
dicha Real resolución, la cual, y. pliego general de 
condicionas rilados, existen en sus respectivos mi
nisterios; adyirtiendo que las enunciadas proposicio
nes dcbegpbpllarsg precisamente eq esta Intendencia, 
con la anticiparioi» de doce ó qpince dias el marca-, 
do para til remate. c $ >, ,, ao nos opondremos á ellos.; pero qú,c esta es

Y para que llegue ¿‘noticia de todos, ha úna n-^" una guerra de personas., y que. nosotros navarros 
dado se fije el presente edicto en los sitios mas pú- y vizcaínos no hpinos^ecenocido jamás otros reyes 
blicós di; costumbre de esta capital; que se inserte?nu^nuesjro§t rihéStfoT‘‘privilegios. ¡Vos
cu el boletín oficial déla misma; en los cíelas otras queréis reinar! Marchad^ •pti$Pá las provincias que
'*es ' pwáuéias de «este ¡distrito; 'y que se-,circule á' 6eS9PgG*¿r.;-yt>r- rey,; _pe|ead cpb auxilio
*°$ respectivos iCbiimarios «le guerra y á todas jas de los horybres;¿quc. ps «.peen .¿qti^jcrpcbo al (fono. 
*'tendencias militares, con el objeto de su mayor Que decída la- espada- entre vos-ixí.-Isabel, entre vos 
publicidad. Corona |.° de Mayo de 1838. = .Toa- y lodos los demas pretenditíiiroi;;■ ptjro no contéis 
«juin Totiitniilles. '= P. V. El Oficial 1.a, Eugenio mas en adelante.con los estuerzos de las provin- 
<le Cereceda. cías éfentas.



castiga á los príncipes como á los hombres mas des
validos de la sociedad.

Dios guarde á Y. A. R. muchos años.. Cuartel 
general del ejército independíente. Verástegui 19 
de abril de 1838.=F. Muñagorri.=A. S. A. R ... 
Infante D. Cáelos.

Muñagorri.=A. S. A. -R

> (¿) . ✓
itrfaeD ah ofrftáib lab Tr.?ií¡>.t labntitcfl (4). c!í‘ si aú '¡o ti icq "ifiTbfSd: jeobftaiítun , - . :'i 

¡Demasiada-sangra sésnh* derramado para: ali- de un solo dia de descanso. ,,
mentar las planfas^parásitas que ¡bs rodean! Llevad á oirá parte vuestras máximas de (Ies-

Renunciad á hU Esperanza de sofocar el grito truccijon; pero no olvidéis que la justicia Divina 
de independencia (pié ha proferido mi boca: mi 
voz es la de todos'inis compatriotas: mi voluntad 
es la suyá : nuestros^ valles -y nuéstros montes, re
petirán duestros juramentos. ' i i

¡Abandonad el suelo de Navarra! Marchad se
ñor; nosotros queremos paz, queremos disfrutar

1
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minos.....................

Un huerto y una casa. 
Un molino arinero.. . .

« «cc - 3

19480 
igiib 

4345a i7

Tierras en varios tér
minos de la villa de 

Langa. . . . ................

Tierras 27, un Prado, 
y tres Huertos en 
varios términos.. .

3ooo
1000

: 3oo
9000

70

■io lsy.fi oq ¿¿ffiesiiotufi 
soqoiq er.¡ iidi‘-j3i cir.q

’ioo aSiké* > ■ ts5oo
i-v 45® 45°

■2.79P: 2700
900 900

3ooo
100O

3o<>
900

7°

San Pablo 
de Burgos

15 «5

««««

<<««-<€• • .«

P. « « « « a

■14455

„ «*.«* ■« « ■'« « ’ « *‘l

« jÍSÍíc « ?!<t ft. **
22 3 18 10

«,! -j, síes Qy
Idem para el 6 del mismo.

Jí .A .V
Cillaloiv
quejar.

6 6
6 .26 ,« « «

1 . <* -1 "• tjp Obt59H

1 a <t <(

9
4 6v.’•.« " 

-9Í2*: 61

¿ion sobre el particular. Burgos 5 de Mayo de 1838. —Ptiente y

Se halla vacante la plaza de Cirujano'del lugar de UBierna, Se halla vacante la Botica de la villa de Lantadilla, 
su dotación es de 80 fanegas de trigo áUga1.;. pagadas por San provisión corresponde á D. Nilolás González , vecino en
Miguel de setiembre de una vez, casa devalde y los derechos villa y si alguno le conviniese obtenerla, podrá acu ir 
de vecino. Eos memoriales se remitirán á su ayuntamiento. solicitud , dirigiéndola franco de porte.

Monasterio' Ctistille- « «
de la 1: jo «de. « «
Cid. Robledo. 1 16
IÍ> ssiítU:jíf jsiyz a»

Una Casa existente en
Villalonquejar. . .

Una Tierra. . . . .
Otra idem.'- . . - . .
Otra idem'. i ■. ,
Otra ídem. . . . .¡
Otra, idem. . .
Otra ídem. ...
Otra idem. .
Otra idem.a . .-

íjjQíi Óll Ii'í'jAfT7 V ¿CÍáJ . t . 1 «1 1 * ciftlC*Lo que se hace. ,saber al público por si alguno quisiese mejorar las posturas según decreto e msu

20 6 20
« « « a <1

Idem para el 28 del mismo.

San Pedro
de Ggmiel. Linares. 6 6 65 6 3y 8

Idem. Idem
Idem Idem

Idem para el 1.° de Junio próximo

♦ . *e ♦ - . . « <t « « <C

oí)Í3C ;0 )fr - '‘

Imprenta de arnaiz.


